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No.- 3090 DECRETO 146

JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS 
ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y 36, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON 
BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 23 de septiembre de 2025, la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión remitió a este Honorable Congreso del Estado de Tabasco, la 
Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
ratificación de grados superiores de la Guardia Nacional. La cual 
previamente había sido discutida y aprobada por la colegisladora Cámara 
de Senadores. 

11. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable 
Congreso del Estado de Tabasco, puso a la consideración del Pleno que 
dicha minuta fuera calificada de urgente resolución , dispensándola del 
requisito de turnarla a la comisión ordinaria correspondiente, para que 
fueran discutidas las reformas constitucionales contenidas en la misma y en 
su caso, sometidas a votación en la misma sesión, lo cual resultó aprobado, 
por lo que se procedió en consecuencia. 

111. Habiendo realizado el análisis, estudio y votación correspondiente, se ha 
acordado emitir el presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Tabasco, a través de su actual 
Legislatura, forma parte del Constituyente Permanente, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 135, de la Constitución General de la República, 
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por lo que, es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las 
reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitl..!ción 
Política de los Estados Unidos Mexicanos puede ser adicionada o 
reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes 
de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas 
sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

SEGUNDO. Que las reformas constitucionales contenidas en la Minuta con 
proyecto de Decreto tienen como finalidad armonizar el marco 
constitucional tras la incorporación de la Guardia Nacional a la Secretaría 
de la Defensa Nacional en 2024; por otro lado, la importancia de reforzar el 
control democrático a través de mecanismos de pesos y contrapesos entre 
los poderes de la República; y, por último, la conveniencia de incorporar 
progresivamente lenguaje incluyente en la Constitución Federal. 

Así mismo, pretende incluir a las personas empleadas o jefes superiores de 
la Guardia Nacional dentro de los mandos sujetos a ratificación por parte de 
la Cámara de Senadores, o en su caso, de la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión, cuyos nombramientos sean hechos por la persona 
titular del Ejecutivo Federal. Lo anterior con el fin de asegurar que todas las 
personas integrantes de la Fuerza Armada Permanente estén sujetas al 
mismo tipo de control legislativo. 

TERCERO. Que esta Minuta está relacionada con el decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
septiembre de 2024. Esta reforma incorporó dicho cuerpo policial a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, al tiempo que la definió como fuerza de 
seguridad pública, profesional, de carácter permanente e integrada por 
personal militar con formación policial, para ejecutar la Estrategia Nacional 
de Seguridad Pública en el ámbito de su competencia y como coadyuvante 
en la investigación de los delitos bajo el mando y conducción del Ministerio 
Público. 

CUARTO. Este órgano legislativo coincide en que para la consolidación de 
la Guardia Nacional como institución confiable, ésta debe contar con 
mandos superiores profesionales, sujetos al escrutinio público, que 
obtengan sus respectivos cargos no solo de una adecuada designación 
presidencial, sino también de la ratificación de la Cámara de Senadores o, 
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en su caso, de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, pues 
de esta manera se garantizará la legitimación política necesaria para hacer 
frente al delicado equilibrio entre su función de carácter militar, con su 
misión de proximidad social y respeto irrestricto a los derechos humanos, y 
para asegurar que dichos nombramientos respondan a criterios de 
capacidad profesional y confianza ciudadana. 

QUINTO. Que la estructura orgánica de la Guardia Nacional está 
conformada por una Comandancia, cuya persona titular es nombrada 
directamente por la persona titular de la presidencia de la República; cuenta 
también con una Jefatura General de Coordinación Policial, la cual cuenta 
con cuatro subjefaturas: 1) Operativa, para coordinar el despliegue y 
actuación del personal; 2) de Doctrina, para la generación de manuales, 
informes y otros documentos de carácter estratégico; 3) de Planeación, 
Administrativa y Logística, para supervisar, evaluar y dar seguimiento a la 
administración de recursos humanos, materiales, financieros; y 4) de 
Investigación e Inteligencia, para la concepción y planeación en el 
desarrollo de operaciones en la materia. Todos estos cargos son ocupados 
por personal con la jerarquía de Generales de esta Fuerza de Seguridad 
Pública. Asimismo, en las 32 entidades federativas se cuenta con personas 
titulares que ocupan cargos con la jerarquía de Generales y Coroneles. 

SEXTO. Que esta Minuta de mérito en materia de lenguaje inclusivo son 
compatibles también con lo establecido en el artículo 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual reconoce de manera 
expresa la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres. 
Al incorporar lenguaje inclusivo y no sexista, de igual manera contribuye a 
erradicar las desigualdades estructurales que han limitado el acceso de las 
mujeres a sus derechos y oportunidades, sin discriminar sexo, género social 
o identidad de género en particular, y sin perpetuar estereotipos de género, 
como lo han establecido tanto las adecuaciones legales recientes en 
nuestro país, así como las diversas convenciones de la Organización de las 
Naciones Unidas en la materia. 

SÉPTIMO. Que este órgano legislativo coincide con estas reformas ya que 
contribuye para fortalecer las atribuciones de la Cámara de Senadores y, 
en su caso, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en 
materia de supervisión y control constitucional y parlamentario; garantiza la 
rendición de cuentas en materia de seguridad democrática; consolida a la 
Guardia Nacional bajo un marco de legalidad y legitimidad; y moderniza el 
vocabulario de la Constitución bajo los principios de la igualdad sustantiva. 
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OCTAVO. En tal virtud, estando facultado el Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, para intervenir en el proceso de 
adecuación constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme 
al 36, fracción 1, de la Constitución Política Local, para aprobar adiciones y 
reformas a la Constitución Federal; ha tenido a bien emitir el siguiente: 

DECRETO 146 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco aprueba, en sus 
términos, la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE GRADOS 
SUPERIORES DE LA GUARDIA NACIONAL. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 76, fracciones 1, 11, V, Vll, X, XI y 
XIII; 78, párrafo primero, y las fracciones 11, 111 , IV, VI, VIl y VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 76 . ... 

l. Analizar la política exterior desarrollada por la persona titular del 
Ejecutivo Federal con base en los informes anuales que las personas 
titulares de la Presidencia de la República y de la Secretaría del 
Despacho correspondiente rindan al Congreso. 

11. Ratificar los nombramientos que la persona titular de la Presidencia de 
la República haga de las personas titulares de las Secretarías de Estado, 
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en caso de que ésta opte por un gobierno de coalición, con excepción de 
las correspondientes a los ramos de Defensa Nacional y Marina; de las 
nombradas como Secretario responsable del control interno del Ejecutivo 
Federal; de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de las embajadas y de 
los consulados generales; empleadas superiores del ramo de Relaciones 
Exteriores, y Coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada, 
Fuerza Aérea Nacionales y Guardia Nacional, en los términos que la ley 
disponga; 

lll.y IV .... 

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales 
de una entidad federativa, que es llegado el caso de nombrarle una persona 
titular del poder ejecutivo provisional, quien convocará a elecciones 
conforme a las leyes constitucionales de la entidad federativa. El 
nombramiento de la persona titular del poder ejecutivo local se hará por el 
Senado a propuesta en terna de la persona titular de la Presidencia de la 
República con aprobación de las dos terceras partes de las personas 
integrantes presentes, y en Jos recesos, por la Comisión Permanente, 
conforme a las mismas reglas. Quien fuere así nombrado, no podrá ser 
electa persona titular del poder ejecutivo en las elecciones que se 
verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición 
regirá siempre que las constituciones de las entidades federativas no 
prevean el caso. 

VI. ... 

VIl. Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de las 
faltas u omisiones que cometan las personas servidoras públicas y que 
redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su buen 
despacho, en los términos del artículo 11 O de esta Constitución; 

VIII. y IX .... 

X. Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las dos terceras 
partes de las personas integrantes presentes, los convenios amistosos 
que sobre sus respectivos límites celebren las entidades federativas; 

XI. Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, en el 
plazo que disponga la ley, previa comparecencia de la persona titular de la 
secretaría del ramo. En caso de que el Senado no se pronuncie en dicho 
plazo, ésta se entenderá aprobada; 
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XII . ... 

XIII. Integrar la lista de personas candidatas a ocupar la titularidad de la 
Fiscalía General de la República; nombrar a dicha persona servidora 
pública, y formular objeción a la remoción que de la misma haga el Ejecutivo 
Federal, de conformidad con el artículo 102, Apartado A, de esta 
Constitución, y 

XIV .... 

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una 
Comisión Permanente compuesta de 37 integrantes de los que 19 serán 
de la Cámara de Diputados y 18 de la de Senadores, nombrados por sus 
respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos ordinarios de 
sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, de entre sus 
integrantes en ejercicio, una persona sustituta. 

l. 

11. Recibir, en su caso, la protesta de la persona titular de la Presidencia 
de la República; 

III.Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del 
Congreso de la Unión las iniciativas de ley, las observaciones a los 
proyectos de ley o decreto que envíe la persona titular del Ejecutivo y 
proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas para dictamen a las 
comisiones de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se 
despachen en el inmediato periodo de sesiones; 

IV. Acordar por sí o a propuesta de la persona titular del Ejecutivo, la 
convocatoria del Congreso o de una sola Cámara a sesiones 
extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos 
terceras partes de los individuos presentes. La convocatoria señalará el 
objeto u objetos de las sesiones extraordinarias. Cuando la convocatoria 
sea al Congreso General para que se erija en Colegio Electoral y designe 
presidente interino o substituto, la aprobación de la convocatoria se hará 
por mayoría; 

V .... 
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VI. Conceder licencia, hasta por sesenta días naturales, a la persona 
titular de la Presidencia de la República; 

VIl. Ratificar los nombramientos que la persona titular de la Presidencia 
de la República haga de las personas titulares de embajadas, consulados 
generales, empleados superiores de Hacienda, Coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, así como de 
la Guardia Nacional, en los términos que la ley disponga, y 

VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean 
presentadas por las personas legisladoras. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras 
de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos 
del Artículo 135, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. DIP. MARCOS ROSENDO MEDINA 
FILIGRANA, PRESIDENTE; DIP. ABBY CRISTHEL TEJEDA VÉRTIZ, 
PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL 
PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

L 
_, 

.. L \ l ) 

JAVIE AY R DRÍGUEZ 
GOBERNADOR CONSTITUCION ... L DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO 

DE LOS SANTOS 
CONSEJERO JURÍDICO DEL 

PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO 
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